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Ministerio de Hacienda

Unidad de Acceso a la Información Pública

UAIP/RES.0354.1/2017

MINISTERIO DE HACIENDA, UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA: San Salvador, a
las ocho horas y cinco minutos del día diez de noviembre de dos mil diecisiete.

Vista la solicitud de acceso a la información, presentada por
, admitida en esta Unidad el día tres de noviembre del año en curso, identificada con el

número MH-2017-0354, mediante la cual solicita el detalle de todos los préstamos y créditos
realizados por la alcaldía municipal de Nuevo Cuscatlán entre el 1de enero de 2012 y el 1de
enero de 2016, añadiendo que requiere que se incluya en la información todo tipo de préstamos,
no solo de instituciones bancadas y financieras, sino también de cualquier empresa que no se
dedique al rubro financiero.

CONSIDERANDO:

I) El artículo 70 de la Ley de Acceso a la Información Pública establece que la solicitud de
información deberá trasladarse a la Unidad Administrativa que pueda poseer la información. Por
lo que dicha petición fue remitida por medio electrónico a la Dirección General de Contabilidad
Gubernamental (DGCG), el día seis de noviembre del presente año.

En respuesta, el día siete del presente mes y año, la DGCG remitió por medio de electrónico
cuadro de detalle de Deuda Contratada por la Municipalidad de Nuevo Cuscatlán 2012-2016.

Sobre la información recibida es oportuno aclarar que los registros que dispone la DGCG se
enmarcan en lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley Reguladora de Endeudamiento Público
Municipal.

POR TANTO: En razón de lo antes expuesto y en lo estipulado en el artículo 18 de la Constitución
de la República de El Salvador, en relación con el artículos, 66, 70 y 72 literal c) de la Ley de
Acceso a la Información Pública, en relación con los artículos 55 literal c) y 57 de su Reglamento,
esta Oficina RESUELVE:

I) CONCÉDESE acceso al peticionante a cuadro de detalle de Deuda Contratada por la
Municipalidad de Nuevo Cuscatlán 2012-2016, según los datos proporcionados por la Dirección
General de Contabilidad Gubernamental; en consecuencia ENTRÉGUESE dicha información por
medio de correo electrónico.

II) NOTIFÍQUESE.
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